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íoeica 

Aunque abundan los escritores da obras de 
educación e instrucción, en sus múltiples as
pectos, que Vieron la luz primera en pueblos 
que hoy pertenecen a la provincia de Teruel , 
sólo citaré aquellos de los cuales tengo noticias 
más fidedignas, iimiíándonie a simples enume
raciones y someras indicaciones por no traspasar 
los reducidos límites de un artículo periodístico. 
Empezaré por el P. Cayetano Ramo, prepósito 
general de la Orden calasancia, tan conocido 
por su Expl icación de la doctr ina cr is t iana, de 
texto en la diócesis cesaraugustana. No menos 
conocido es el Venerable jesuíta P. Jerónimo 
Ripalda por su Catecismo de la doctr ina cris 
l iana, del cual se han hecho millares de edicio
nes en Varios idiomas. ¡ Será incalculable el f ru 
to espiritual que habrán producido estos dos 
religiosas con sus populares compendios! 

Ya en el siglo X V I demuestra su habilidad 
didáctica, principalmente con su Retórica y E l 
lat ino de repente, el gran humanista alcañizano 
D. Lorenzo Palmireno; en el XVII I aparecen 
D . Andrés Piquer, profundo pensador, cuyas 
originales ideas expone en Filosofía mora l pa 
r a Ja juventud española y Física moderna r a 
cional y experimental, y el eximio gramático y 
literato O. Gregorio Boíl y Valero, que nos legó 
en SUS Fragmenfos gramaticales una composi

ción magistral, quizá no igualada hasta ahora 
por ninguna otra de su género. 

A l principiar la pasada centuria, luce las do
tes de su privilegiado ingenio en casi todos los 
ramos del saber humano D. Isidoro Antillón» 
que en sus Lecciones de Geografía astronómi
ca, na tu ra l y f ís ica inició la orientación cientí
fica que después se ha dado a esta úti l discipl i
na; D. Pedro Antonio Fernández Lahoz se re
vela como buen poeta en su Repaso de doctr ina 
mora l , y tiene un digno émulo en el virtuoso 
cura párroco de Valacloche, D. Pascual Vicen
te, al que se debe Pr inc ip ios, doctr ina y prác 
tica de la rel igión católica}poema en Varias odas 
o himnos para instrucción de la juventud. 

Cronológicamente deben seguir al menciona
do párroco, el canónigo D. Migue! Cortés, que 
compuso un Catecismo crist iano p a r a niños y 
rudos y un Diccionar io geográfico histórico de 
la España ant igua, que le acreditó de inteligen
te investigador y crítico; D. Braulio Foz, con 
Ar te lat ino y L i te ra tura griega, reflejando en 
ambas su Vasta erudición, y el celebrado juris
consulto D. Joaquín Escriche, con sus Elemen
tos de derecho p a t r i o . 

Desde la creación de las Escuelas Normales 
y de los Institutos de segunda enseñanza se 
multiplican los textos dedicados a la instrucción 
primaria y secundaria con Expl icac ión del sis
tema métrico decimal del Maestro D. Pedro 
Pablo Vicente; las Leceiones populares de His 
to r ia de España de D. Pablo Feced; É l conse
jero de la in fancia y Fábulas y Cuentos mora-
les de D. Francisco Garcés de Marci l la , barón 
de Andil la; el .Sumario en verso de la His tor ia 
de Aragón de D. Pedro Enaguilla, y la Tradue-
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ción gradual del inglés e i tal iano de D. Vicente 

Alcober. 
En los ú'timos cuatro lustros de la citada cen 

turia. D Antonio C. Aparicio publica Cartas a 
E m i l i a ; D. Felipe Navarro e Izquierdo, Nuevo 
Método de sumar; D. José RoVira, Breves no
ciones de Geografia descriptiva del reino de 
España; D. Pascual Rubio, España Geográfica; 
D. Alejo Izquierdo, Ar i tmét ica ys isfema métr i 
co decimal y Tratado de Ar i tmét ica superior; 
los señores F. Villarroya y M. Feced, Elementos 
de Geometria; D. Romualdo Arnal , Ensayo so
bre Jcalotecnia o sea estética cr is t iana; D Joa
quín Arnau ibáñez, de clarísima inteligencia. 
Curso de Metafísica; y el catedrático de la 
Central, D Julián Pastor y A'Vira, Prolegóme
nos del Derecho. 

Merecen mención especial, por sus excep
cionales cualidades, dos educadores notab.es* 
Sarrasí y López Catalán. D. Jacinto Sarrasf 
se distinguió como cultísimo profesor de la Es
cuela Normal Central y como modelo de d i 
rectores de c e n t r o s docentes y educativos. 
Hombre de gran erudición y de extensos y bien 
cimentados conocimientos pedagógicos, las sa
bias enseñanzas que daba a sus alumnos en 
brillantes conferencias, se han divulgado en
tre nosotros, por medio de aquellos en benefi
cio de la progresiva marcha de la Escuela. A l 
docto Sarrasí se debe un concienzudo estudio 
sobre Lu is Vives como representante de la 
Pedagogía en el s igoXVl y un Valioso trabajo 
titulado Cartas a un Maestro sobre losprinci-
pales puntos de la rel igión y la mora l , que 
apareció en varios números de la Revista de 
Instrucción p r i m a r i a de Madrid (1849) Por su 
extraordinaria modestia, no quiso publicar el 
maestro de maestros los numerosos escritos en 
que se refleja su saber, privándonos así de una 
Pedagogía que hubiera sido guía íuninosa en 
materia de educación por la autoridad y compe 
tencia de su autor. 

D Julián López Catalán dirigió, con Insupe
rable acierto, por espacio de algunos años una 
escuela de párvulos en Barcelona; debe ser con
siderado, con Montesino, Avendaño y Carde-
rera, como uno de los autores clásicos de nues 
tra Pedagogía nacional, y como escritor nos ha 
legado gallarda muestra de sus profundos cono
cimientos, sobre todo con E l Ar te de educar, 
preciosísima perla de la literatura pedagógica 
española, traducida al italiano, y «que basta por 
sí sola para darle renombre imperecedero. Bro
taron también de su fecunda p'uma, entre otros 

Varios, E l l ibro de los párvulos, excelente ma
nual de lectura; L a Escuela p r ima r i a , enci
clopedia de las asignaturas de primera ense
ñanza; El Froebelianismo; L a educación de los 
sentidos y Guerra a la ignorancia. 

Como cae dentro de la esfera histórico-peda-
gógica, justo será consignar aquí la gestión mi
nisterial, en lo que afecta a la enseñanza, de 
D. Francisco Tadeo de Calomarde (tan debati
do como político), que suscribió el P l a n y Re
glamento de Escuelas de pr imeras letras (Fe
brero de 1825) y que señala «la aurora de la 
primera enseñanza», según expresión del ilustre 
pedagogo D. Carlos YeVes, el cual añade: «Es
te P l a n fué más liberal con los Maestros 

de los pueblos, que todos los reglamentos pos
teriores, y aun que la misma ley de 1857; pues 
les señalaba dotaciones decorosas, y les hacía 
acreedores a jubilación. Fué indiscutiblemente 
una gran obra para aquella época, la mejor aca
so; pero tanto se descuidó su cumplimiento, 
que puede muy bien decirse que sólo se planteó 
en los puntos en que voluntariamieníe quiso ha
cerse». 

Por últ imo, la prensa profesional haconi r i 
buido siempre eficazmente al progreso de la 
ciencia-arte de la educación e instrucción del 
ser humano, divulgándola en selectos y Variados 
artículos doctrinales, y se ha distinguido en la 
defensa de los intereres del Magister io, espe
cialmente cuando a éste se le hizo pasar por 
pruebas muy dolorosas en la cuestión de pagos. 
Desde 1856 en que apareció La Concordia, se 
han publicado sucesivamente en la capital de la 
provincia los periódicos siguientes: La Unión 
del Magisterio, Guía del Magisterio, L a Emu
lación, La Unión, L i Paz del Magisterio, La 
Asociación (igual título lleva la revista qu i hoy 
es órgano de nuestra cia^e), W- Magisterio 7u: 
rolense, El Magisterio de Teruel y E l Centinela. 
Entre todos los citados, alcanzó más larga Vida 
L a Unión, que dirigió e! ilustrado regente de la 
Normal y competente gramático D. Miguel 
Vallés, aiítor de Nociones de Histor ia de A r a 
gón, Explicación teórico práct ica del sistema 
métrico decimal, Opúsculo de Religión y Mo
r a l , Lectura y escritura teóricas y Cuestiona
r io de pr imera enseñanza graduada cíclico-
concéntrico. 

MANUEL CASAS. 
* 

* * Como complemento del artícu'o que precede, 
cítase el lugar de nacimiento de cada uno de 
los escritores nombrados. 

http://notab.es*
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Cayetano Ramo Lechago. 
Jerónimo Ripalda Teruel 
Lorenzo Palmireno Alcañiz. 
Andrés Piquer Fórnoles. 
Gregorio Boíl Teruel. 
Isidoro Ant i l lón Santa Eulalia. 
Pedro Ant.e Fernández Albarracín. 
Pascual Vicente El Campil lo. 
Miguel Cortés Camarena 
Brauüo Foz Fórnoles. 
Joaquín Escriche Caminreal. 
Pedro Pablo Vicente Sarrión. 
Pablo Feded Aliaga 
Franc.0 Garcés Marci l la Alcañiz 
Pedro Enaguilla 
Vicente Alcober 
Antonio C. Aparicio 
Felipe Navarro 
José Robira 
Pascual Rubio 
Alejo Izquierdo 
Fé!ÍN Vil larroya 
Manuel Feced 
Romualdo Arnal 
Joaquín Arnau 
Julián Pastor 
Jacinto Sarrasí 

Alcañiz 
Alcañiz 
Sarrión. 
Alcalá de la Selva. 
Calanda. 
Peracense. 
Cedrillas. 
Allepuz. 
Camaril las. 
Bronchales. 
Rubielos de Mora. 
Calanda. 
Santa Eulal ia. 
San Martín del Río Julián López Catalán 

F, Tadeo de Calomarde Vi i ie l . 
Miguel Vallés Torreveíüla. 

M . C. 

uPega, pero escucha" 
Parece s 'r que mi simpático, muy apreciable 

y admirado amigo Lahoz, ha tomado mi «Usted 
debe ser Alcalde» por la parte rusiente y hasta, 
si no ha estado a punto de echar chispas, no me 
negará que se ha enfadado bastante. 

No, amigo mío, no. Nada más lejos de mi 
ánimo que molestar a nadie, quitar vocaciones, 
crear pusilánimes, cuando tan necesitados esta
mos de almas bien templadas que resistan el 
choque de envidias, murmuraciones y demás 
bellaquerías M i seudónimo, mejor aün que mi 
nombre, me veda el herir a nadie, y si mi po
breza de comprensión y expresión dejan inter
pretar otra cosa, conste que mi deseo no es ese 
y sí sólo ir contra el Vicio, descubrir alguna la
cra, para corregir el primero y curar las segun
das. Unas veces pinto lo que sueño y verás en 
mí a D . Quijote, otras expreso lo que veo, oigo, 
palpo, y en este caso, casi necesariamente ve

rás a Sancho Panza, dada la prosa de mi Vida; 
pero bajo cualquier punto de vista que mires, 
no veas en mis sueños o realidades sino leves 
orientaciones en este laberinto de la vida en el 
que nadie damos con la salida. 

T u crees conmigo o yo creo contigo que el 
Maestro, en general, está capacitado para ser 
Alcalde; que, en la mayoría de los casos, siendo 
Alcalde el Maest ro , se cumpliría mejor la Ley, 
y la carreta en que van la higiene, la cultura, el 
mejoramiento moral y material de los pueblos, 
se trocaría si no en automóvil, por lo menos eñ 
la ya pasada de moda dil igencia; pero no me ne
garás que el camino del Maestro Alcalde está 
lleno de obstáculos, y el señalar alguno de és
tos, medio en broma, medio de veras, no es ha
cer méritos p a r a no sal ir del arca. 

¿Qué culpa tengo yo de que la historia no sea 
cuento? Yo sé de compañeros perseguidos por 
querer hacer nueva sociedad, más buena, más 
justa que la actual, y sé de otros, alcaides y 
concejales, enredados en expedientes guberna
tivos y mal vistos por todo un pueblo. Todos 
sabemos cuántas personas de ideal elevado, que 
sacrificaron todo cuanto tenían, el pan de sus 
hijos inclusive, en aras de su altruismo, caye
ron en el desaliento al no poder dar un paso por 
andar sobre terreno minado por esos míseros 
gusanos que se nutren de envidias y odios, res
piran ponzoña pura y envenenan cuanto tocan» 

Quiere todo esto decir que aquel que se sien
ta con fuerzas para luchar y vencer, sabiendo 
el terreno que pisa, deje de ejercer el honroso 
cago de señor Alcalde? De ningún modo. El que 
cua! otro Cid se sienta conquistador, hará mal 
en guardar su tizona en la Vaina. No hace falta 
tanto. El Maestro que comprenda ha de pesar 
más en beneficio de su pueblo siendo Maestro-
Alcalde que siendo Maestro a secas, sea enho
rabuena Alcalde; pero quien tema con razón ser 
cazado en las redes que la intriga, el po'itiqueo y 
el caciquismo, vivos aün, dígase lo que se quie
ra, tendieron siempre a los buenos, hará bien 
no saliendo de casa, pues el mismo Evangelio 
—no tengo a mano la Biblia para citar capítulo 
y versículo—aconseja que seamos prudentes. 

GANSO 

Los grandes problem-as de Teruel 

Pocas escuelas y malas 
Los anteriores artículos que trazamos a vuela 

pluma, sin extendernos ni ahondar en lasdisqui-
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siciones pedagógicas, pero sí reseñando-l isa y 
llanattiente—cuanta* graves deficiencias Vimos 
y palpamos en los edificios escolares objeto de 
nuestra Visita, nos llevan de la mano, como se
guramente a todos nuestros lectores, a la con 
clusión que se encierra en el que sirva de sub
título a estas líneas. 

En Teruel, en efecto, hay pocas escuelas y 
malas. 

Que son pocas lo demuestran los libros de 
clase, por los que se Ve que la asistencia media 
Representa una extraordinaria aglomeración de 
niños en un mismo local y bajD la dirección de 
un solo maestro, lo cual lleva consigo dos i n 
convenientes capitales: el que se refiere a la sa
lud del cuerpo y el que se refiere a la salud de I 
alma, es decir, al fruto de la labor docente. 

Y eso sin contar con que los locales, en sí 
mismos considerados, son antihigiénicos, y eso 
sin contar con que la asistencia media es muy 
baja en relación a la matrícula, y no hablemos 
del número de niños turolenses que ni siquiera 
se matricularon. 

Que las escuelas son malas, y algunas de 
ellas pésimas, rematadamente pésimas, se de
muestra solo. No hoy más que visitarlas. 

¿Y el emplazamiento' de nuestras escuelas 
públicas? 

En los crudos días de invierno turolense, 
cuando el frío «corta las palabras», y la lluvia 
encharca las calles o la nieve y el hielo amena
za en las pendientes ¿quién es el barbián que se 
arriesga a buscar la Graduada, sita a la entrada 
del Arrabal, desde el otro barrio de San Juüán, 
calle de San Francisco y otros puntos no me
nos apartados? 

Y si las escuelas tuvieran por su construcción 
y comodidades los atractivos que hacen grata 
la estancia de los niños (¡sobre todo esos re
creos! ) . . . ; pero no ocurre así, y en ciertas épo
cas, se junta todo: la negligencia de los padres, 
la antipatía del niño hacia un lugar sin patio de 
recreo, las distancias, el lodazal de las calles; 
la falta de higiene en la escuela, y la general 
falta de ambiente cultural. 

No habrá quien dude que este problema de la 
niñez, problema de fortalecimiento y de cultura 
—vigorizacion, instrucción y educación—de un 
pueblo, no sea uno de los grandes problemas de 
Terue l . 

Y siendo esto así, los elementos directivos, 
en primer término, deben abordarlo y resolverlo! 

Que. así como decía Lenín—hoy nos lo re
cuerda el insigne Ramiro de Maeztu—que «no 

son los pueblos los que preparan las revolucio
nes; se prepàra a los pueblos para hacerlas», de 
la misma manera, para encauzar y asegurar la 
eüo^cid/ i—civi l ización, progreso—hay que agi
tar la conciencia de los pueblos, instruirlos y 
educarlos, y esta función ha de ser en primer 
término y lógicamente, de cuantos en algún sen
tido, estricto o lato, recto o tropológlco, se ha
llan constituidos en autoridad. 

¿No sería oportuno y factible, perfectamente 
factible la fundación de un Grupo escolar en 
Teruel, como, en homenaje—magnífico home
naje—al insigne jefe de la Nación y con el nom

b r e de «Grupo escolar Primo de Rivera» la es
tán realizando entre otras poblaciones Benicarló 
con presupuesto de medio mi l lón de pesetas y el 
auxilio del OCHENTA POR CIKNTO del Estado, y 
Calatayud, ese afortunado pueblo hermano, que 
ha presupuestado setenta mil pesetas? 

Nos permitimos llamar la atención del e x t 
i n t í s imo Ayuntamiento aceaca de esta propo
sición, sobre la cual podría ilustrarle a satisfac
ción uno de los señores concejales, el culto" 
maestro de la Graduada de Teruel don Juan 
Juste. 

Pero antes queremos dirigirnos respetuosa
mente'a la Junta provincial recién creada por la 
Ley y ya constituida en Teruel, para rogarle 
que, puesto que reconoce la trascendencia de 
todo gran problema de cultura, se digne tomar 
el acuerdo de comprobar nuestra pública denun
cia de los edificios escuelas de la ciudad, y , 
seguramente, adquirirá, si ya no la posee, la 
certidumbre de que la creación de un G upo es- . 
colar ocupa un lugar principalísimo entre los 
principalísimos problemas pendientes de solu
ción en este amado Terue l . . 

(De Teruel diario). 

T R I U N F A R E M O S 

L a necesidad crea el óroano 
o 

Después de salir de Escuela, he buscado la 
grata compañía de mis simpáticos amigos los 
árboles que, con sus efluvios benéficos, contra
rrestan los efectos de los gases asf ix ian/es res
pirados durante todo el día en «mi adorado tor
mento»: un chamizo p i n t i pa rado p a r a a lma
cén de trastos viejos y dest inado a Templo de 
Minerva . 

Es una manía en mí el arreglar todo aquello 
que, a mi juicio, no está como debe estar y al 
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Ver una rama caída, he tratado de enderezarla. 
jOh sorpresa! He visto simbolizado, en una oru
ga, el triunfo dei Magisterio. Era una oruga 
verde qu¿, sin duda para defenderse del enemi
go, había adoptado, merced a! mimetismo, el 
color y la forma de una hoja de álamo. 

Aquí tenemos—me he dicho—al órgano crea -
do por la necesidad; el instinto de conservación 
ha hecho que este animalito se haya casi con
fundido con el medio en que vive y le rodea. 

También podemos ver en el hombre otra oraga 
•que, si quiere vivir entre sus semejantes sin ser 
pisoteada y despreciada, tendrá que adoptar el 
color y la forma que da la cultura de la intel i 
gencia a los que la poseen. 

Ya la instrucción no es un lujo para el r ico, 
es una necesidad. Los medios de comunicación 
cada día mayores entre los hombres, son otros 
tantos fiscales que descubren el interior de los 
ídolos de oro y éstos caen de su pedestal, si el 
oro de que están formados no Va ama lgamado 
con una inteligencia clara y un corazón gene 
roso. 

Siempre fué necesaria la cultura al pobre pa
ra abrirse camino en la vida; pero esta necesi
dad crece hoy, ante el sin f in de ocupaciones 
que la exigen para su mejor cometido o desem -
peño. 

Es indudable que los sentimientos egoístas 
ahogaron siempre en el hombre a los sentimien 
tos altruistas. Nadie Ve en el Médico lo que 
éste tiene de sociólogo, de apóstol, de conse
jero moral; vemos solo en éi, al hombre que, 
en un momento dado, puede salvarnos de la 
muerte, curar o aliviar nuestras dolencias. Tam
poco en el Abogado Vemos al defensor de la 
Justicia, sino muchas veces, atentos sólo a nues
tro provecho, al defensor de lo indefendible; 
pero así como por existir la enfermedad no se 
puede prescindir del médico y por haber pleitos 
hace falta el abogado, también por necesitar el 
pan de cada día y no encontrar éste sin cierto 
grado de cultura, se buscará al Maestro como 
medio para ganarlo o conservarlo, tal vez más 
como instructor que como educador; más como 
auxiliar para desenvolver instintos egoístas que 
como sembrador de virtudes altruistas, pero se 
buscará. 

A L O S M Í O S 
¡Ánimo valientes! La posición se rinde; el 

enemigo cede más terreno cada día; nadie de
serte; gastemos hasta el últ imo cartucho; demos 
por bien empleadas las mil y una calamidades 

sufridas; defendamos nuestra causa con heroís
mo, que bien merece todo esto el ideal más 
santo que persiguieron y anhelan todos los hom
bres de buena voluntad: E l i r í nn fo de l a inte
l igenc ia y de l derecho sobre l a mater ia y l a 
f u e r z a . 

G. 

Autorizaciones para solicitar 
traslado voluntario 

L a Gaceta de M a d r i d del domingo 10 del 
ac tua l , inserta una Real orden, fechada en el 
día 4 del mismo, disponiendo la presentación 
de nuevas autorizaciones pa ra todos los Maes
tros que quieran obtenar t raslado vo lun ta r io 
por el 4:.° turno a Escuelas vacantes anunc ia 
das en el d iar io of ic ial desde el día 1.° de este 
mes, comienzo del seguado semestre del año. 

No s i rven ya loa impresos en papel del mo
delo anter iormente usado; ahora se u t i l i zan 
otros, en ca r tu l i na , del tamañs de 150 por 100 
mi l ímetros, blancos para Maestros y color de 
rosa para Maestras. 

L a redacción del modelo ha var iado t a m 
bién; y aunque los datos necesarios que hay 
que consignar en el mismo no ofrecen com
p l i cac ión a lguna para el Maestro, queremos 
examinar los todos, y , a8Í ; ev i ta r a nuestros 
lectores cualquier duda que pudiera surg i r . 

En la parte in fer ior de la ca r tu l i na figura, 
como en el modelo anter ior , un epígrafe para 
declarar si el sol ici tante pertenece a l p r imero 
o segundo escalafó 3, y el número genera l que 
tiene en el mismo. Este número es el del Fs-
calafón de 1922 (ú l t imo publ icado) , consig
nando el Maestro la pa labra omit ido, s i , de
biendo figurar en é', no aparece, y , debiendo, 
asimismo añadi r al número la resolución que 
le va r i ó de lugar cuando, desde 1922, por 
sentencia del T r ibuna l Supremo, oposición o 
resolución admin is t ra t i va , haya cambiado de 
puesto. Añade la Real orden de 4 del ac tua l , 
sobre este punto, lo s iguiente: «Que los Maes
tros que por ser de nuevo ingreso no figuren 
en el Escalafón general del Magister io, debe
rán consignar en la casi l la correspondiente, 
en lugar del número del Esca la fón , el que t u 
viesen en la l ista ún ica de opositores, con la 
fecha de su convocator ia, o, si se tratase de 
Maestros del seguado Eacalafón, e l do la l is ta 
general de inter inos coa derecho a propie
dad ». 
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El Maestro que fo rmula la autor ización ha 
de consignar en el la su nombre y apel l idos, 
y deta l lar las siguientes circunstancias: 

«Local idad de su residencia» (pueblo o agre
gado donde se encuentra la Escuela que s i r 
ve). «Destino que desempeña» (Regencia, D i 

rá determinar su si tuación escalafooal como 
se ordena. Esto?, a nuestro ju ic io , deben ma-, 
nifestar la fecha de su p r imera posesión como 
Maestros propietar ios. 

Y comentada la nueva disposición, termi
namos recomendando la presentación, en lo 

recc ión, A u x i l i a r í a , Sección o Escuela unita- que resta de mes, de nuevas au to r i zac ioDes 

% r ía) . «Categoría» (la que tiene en 30 de Junio 
ú l t imo) . «Fecha de posesión en la Escuela 
actual» (día, mes y año en que se hizo cargo 
de la Escuela donde sirve). «Título profesio
na l que posee» (el de Maestro en el grado que 
sea). «Forma de iagreso en el Magisterio» 
(oposición o concurso de inter inos). «Turno o 
medio por que obtuvo su actua l destino» (ei j 
número del turno, si fué nombrado después 
de la v igencia del actual Estatuto, por per
muta ; o por concurso genera l , concurso ún i 
co, de inter inoe, traslado forzoso, consorte, 
re ingreso, ete?., si el nombramiento es ante
r io r a l citado Estatuto). 

Te rm ina el documento, en su anverso, ún i 
co lado que l lena el aspirante, con la fecha y 
su firma. 

Entre los datos que ahora se piden en la au
tor izac ión, y antes se omit ían, figura el «Tí tu 
lo» y la «Forma de ingreso», los que, a nues
tro ju ic io, son necesarios para la provis ión de 
las Direcciones de graduadas, que correspon
den a esto turno cuarto. En cuanto a la fo rma 
de ingreso, entendemos nosotros que los l i m i 
tados que ganaron plaza en oposición l ib re , 
deben consignar ambos extremes, a fin de 
decir la verdad y no perjudicarse, diciendo: 
«Ingresó por concurso de interinos y ganó 
plaza en las oposiooes l ibres de la convoca
to r ia de . . . . . . 

U l t imamente tiene la car tu l ina , estampada 
a l dorso, una di l igencia que autor izará la Sec
ción admin is t ra t iva . 

Estas autorizaciones, como las anteriores, 
se presentarán por t r ip l icado en las Sacionesl 
durante los meses de Jul io y Enero, reinte
grándose un ejemplar con una póliza de - l ^O 
pesetas, y las dos reatantes con t imbres o pó 
l izas de quince céntimos. 

De una rápida lectura de la Gaceta deduci
mos que, por la forma manuab'e, y por los 
nuevos datos, est^s autorizaciones pueden ser 
muy convenientes para el buen servicio de 
prov is ión de Escuelas. Los Maestros ingresa
dos después de cerrado el Escalafón de 1922 
y antea de formarse las listas úoicas de oposi
tores e in ter inos, encontrarán dif icultndes pa-

a cuantos quieran trasladarse, pues todas las 
que se presentaron en semestres anteriores han 
quedado anuladas por la Real orden de 4 del 
ac tua l . 

(De E l Magisterio Español), 

Escuelas vacantes 
Destinos vacantes que se publ ican en la 

Gaceta de M a d r i d , en cumpl imiento y a loa 
efectos de la Real orden de 26 Junio de 1926.. 

PARA MAESTRA 

(Gaceta 10 Jul io 1927. Núm. 191). 

Lér ida : Balaguer , con Ayunt . de 5.434 h.;-
umtar ia cúm. 2; vacante 23 Junio, por jubi
lac ión. 

PLAZAS PARA MAESTROS 

Alava: Zuya , con Ayun t . de 208 h., m ix ta , 
para Maeatro de los Marqueses de Zuya de 
Victor iano; vacante en 1 de Ju l io , por nueva 
creación. 

Nota.—ltdi. cabeza de A y u n t . es Murguií?. 

Lér ida: Caatelldaus, con Ayun t . de 1.533 
hab.; un i tar ia , vacante 2 de Junio por jub i -
làc ióo. 

PARA MAESTRAS 

(Gaceta 11 Jul io 1927. Núm. 192). 

Castellón: V iver , con Ayun t . de 2.811 hab.; 
un i tar ia núm. 1, vacante 24 Junio jub i lac ión . 

Ciudad Rea l : Tor ra lba de Ca la t ravp, con 
Ayunfc. de 4 761 h. ; un i tar ia ] vacante 30 de 
Junio por jub i lac ión . 

Guada la ja ra : Meduéjar, Ayun t . de 2.480 
hab.; un i tar ia , vacante creada defi n i t ivamen
te (Gaceta del 30). 

-No ia . -Aunque la Gaceta dice Meduéjar, 
sin duda sa refiere a Mondéjar . 

Povada de la Sierra, con Ayun t . de 478 h. ; 
unitar ia, vacante creada def in i t ivamente. 

Guipúzcoa: Hernan i , con A y u n t . de 2 188^ 
hab.; Seccióa de graduada, vacante 23 Junio 
por defunción. 
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Salamanca: Candelar io, Ayun t . con 1.834: 
i i ab . ; un i ta r ia , vacante 10 Mayo por t ras lado. 

Navaombela, de 291 h.; A y u n t . d e A r m e n -
íeros; m ix ta , vacante 10 Mayo, t raslado. 

Va l lado l id : Renedo de Esgueva, A y u n t . de 
1.008 hab.; un i ta r ia , vacante 1.° Ju l io por j u 
b i lac ión . 

PARA MAESTROS 
Castellón: Bordo) , con A y u n t . de 3.333 h. ; 

un i ta r ia núm. 2; vacante en 30 de Junio por 
nueva creac ión. 

Huesca: Selgua, A y u n t . de 652 hab.; uni ta
r ia ; vacanté 31 Mayo por jub i lac ión . 

Cast i l lasuelo, con Ayunt . do 705 h , uni ta
r ia ; vacante 31 Mayo por jub i lac ión . 

StUas Altas, con Ayun t . de 1.074 h. ; un i ta 
r i a , vacante 10 Mayo por jub i lac ión . 

Afaía.—Estas vacantes se pub l ican por du
pl icado, ya que en la Gaceta de 22 del ac tua l 
aparecen sin censo. 

León: V i l l a m a ñ á n , con A y u n t . de 1.180 b.; 
A c c i ó n de graduada de tres grados; vacante 
30 Junio por jub i lac ión . 

Brazuelo, con A y u n t . de 394 h.; m ix tp , va
can te 30 Junio por jub i lac ón. 

Vi l laobispo de Otero, con A y u n t . de 155 h.; 
m i x t a , vacante 3 Jul io por defunción. 

Salamanca: Carrascal del Obispo, A y u o t . 
de 827 h.; un i ta r ia ; vacante 8 Mayo por tras
lado. 

Sant iz , con A y u n t . de 835 h.; un i ta r i a ; va
can te 8 Mayo por t ras lado. 

PARA MAESTRAS 

(aaceta 8 Ju l io 1927. Núm. 189). 

Burgos: V i l lasur de Herreros, con A y u n t . 
de 510 hab.; u n i U r i a , vacante 1 de Jul io por 
nueva creación. 

Castellón: Salsadei la, con Ayun t . de 1.651 
hab.; un i taa ia ; vacante en 31 de Junio por j u 
bi lació . 

PLAZAS PARA MAESTROS 
Albacete: Ch inch i l la , con Ayun t . de 3.758 

h ib . ; un i ta r ia , vacante en 30 de Junio por ju 
b i lac ió 

Burgos: V i i l amed iana de Lomas, de 103 
hab.; Ayun t . de Al foz d e B . i c i a , m ix ta ; va
cante 1 Ju l io ; nueva creación. 

Huelva: La Palma del Condado, con A y u n t . 
de 7.266 h.; ua i ta r ia aum. J , vacante 16 Mayo 
por resultas. 

T I C I A S 
Se cursan instancias de Mora de Rubielos y 

Bea solicitando material escolar. 

Los Maestros de las Graduadas de Mora de 
Rubielos y Celia remiten memoria del curso 
escolar. 

Las Juntas locales d^ El Pobo y Lledó con
ceden voto de gracias a los Maestros D. Miguel 
Llorens y D. Daniel Dolz, respectivamente. 

Ha quedado constituida la Mutualidad Esco
lar en la Escuela de niñas de Libros. 

A l Alcalde de Fuentes de Rubielos se le dan 
instrucciones para el nombramiento de vocales 
de la Junta local. 

Cesó en la Escuela de Griegos, la Maestra 
dona María Oti l ia Lacasa. 
—En la de Cretas, por pase a la de Torreci l la 
de Alcañiz, el Maestro D. Mariano Anglés. 
—También cesó en Montalbán, la Maestra doña 
Irene Adán, por pase a la de Samper de Ca
landa. 
—Y en la de Parras de Castellote, doña Isabel 
Ardebol. 

Se posesionó de la Escuela de Fueníespaida, 
!a Maestra doña Rosario Lecumberri. 

Se anuncia a oposición entre auxiliares la 
cátedra de Lengua y literatura latina de Teruel , 
con dotación de 4 000 pesetas. 

La Dirección general de lo Contencioso del 
Estado declara exentos de impuestos los bienes 
del Patronato universitario de Zaragoza. 

Se nombra presidente del Tribunal para opo
siciones a la cátedra de Lengua y Literatura 
tatina de Teruel a D. José Alemany. 

La Janta local de Molinos ha concedido un 
Voto de gracias a los Maestros con motivo de 
las exposiciones escolares. 

= = BUEN HUMOR 
es un semanario festivo que tiene la gracia por 
arrobas, que se publica los domingos y que cues
ta 40 céntimos, aunque vale mucho más. 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

E n este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para Escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN J U A N , 49 T E R U E L . 

Mesa-baüco b i p e r s o n a l de as ientos 
g i r a t o r i o s y r e g i l l a fija 

fybdeio oficial oel Mineo Pedag g co Nacional 

A P E L L A N I Z 
SASTRERÍA (Nombre registrado) 

Viuda é hijo de Mateo Qarzaran FÀBRICA DE MOBILARIO ESCOLAR 
C a l l e do C a s t i l a , 2 9 = V I T O R I A 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esmeradas. 

Faci l idad en el pago a los señores 
Maestros. _ "~ 

Ootnocraclm, 3 — Teruel 

Proveedor de los Ministerios de Ins t rucc ión 
públ ica de España y Pcrcugai, Corpcracioïies. 

Academias cficjaies, Comunidades, etc. 

goi ící jcn prcsios indicando estación destino. 

fievisía de Primera Ensefianza 
Picplf dad de] M agiste rio de iu p iov inc ia . 

Talleres Tjpografàcos de Arsenio Perruca 

San Andrés, 4 y 6 , = Teruel. 

para ESCUELAS. 
La MAS BARATA 

Franqueo 
concertado 

N 
R E V I S T A DES P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) , 

Sr Maestro de 


